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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -DGR c/ MORÁN PABLO HÉCTOR s/ EJECUCION FISCAL

EXPTE 1417/21.

CONCEPCION, 28 de febrero de 2023.

Al no haber abonado la planilla fiscal practicada en fecha 02/08/2022 la parte demandada,
corresponde hacer efectivo el apercibimiento, por lo cual se comunica a la Dirección General de
Rentas en su domicilio electrónico a los fines de que se formule cargo tributario y ejecute
fiscalmente la deuda tributaria que fuera determinada, notificada y está firme. Se recuerda que los
recursos "planillas fiscales" son recursos propios del Poder Judicial y no se aplican las limitaciones
sobre montos mínimos de ejecución emitidos por el Ministerio de Economía del Poder Ejecutivo en
su resolución N° 134/ME del 02/12/2019, en tanto el resguardo de la indepencia judicial y la división
de poderes.

En consecuencia, se hace saber a la DGR que MORÁN PABLO HÉCTOR, con domicilio en calle
TIERRA DEL FUEGO 942 de la Ciudad de CONCEPCION, DNI: 33674444, no dio cumplimiento con
el pago de la planilla fiscal que asciende a la suma de $ 3064,07. Notificar digitalmente. NCR - Juez Dr.
Adolfo A. Iriarte Yanicelli

Actuación firmada en fecha 28/02/2023
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